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INFORME DE REPUESTAS A OBSERVACIONES AL ALCANCE DEL INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y 
ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - COMANDO BRIGADA  

BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA  
 

PROGRAMA: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ 
 

CONVOCATORIA No. PAF-SCJ-O-029-2021 
 

OBJETO: CONTRATAR “LA CONSTRUCCIÓN DEL COMANDO DE LA BRIGADA XIII DEL EJÉRCITO, UBICADO EN EL 
CANTÓN NORTE DE BOGOTÁ D.C.”. 

 
En atención a la observación presentada al ALCANCE DEL INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN 
DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) publicado el día 15 de junio de 2021, se  procede  a dar respuesta a través 
del presente documento, en los siguientes términos: 
 
From: Alejandro Basallo <oscarbasalloconstruir21@gmail.com> 
Sent: Wednesday, June 16, 2021 3:15:21 PM 
To: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ <SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co> 
Subject: OBSERVACION SOBRE ECONIMICO 
 

Observación 1 
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Respuesta:  
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En atención a su observación, se reitera la respuesta esbozada en el INFORME DE REPUESTAS A OBSERVACIONES 
AL INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE publicado en la página web de Findeter 
el día 15 de junio de 2021, con base en la cual, se procedió a emitir el Alcance al Informe de Evaluación Económica y 
Asignación de Puntaje (Orden de Elegibilidad), conforme con el cual se realizó la evaluación económica de la propuesta 
presentada por el proponente CONSORCIO CANTÓN NORTE BOGOTÁ 2021, con fundamento en los siguientes 
considerandos: 
 

• “La causal de rechazo 1.37.22 establecida en los términos de referencia indica lo siguiente: “1.37.22 Cuando 

la propuesta económica presentada para el proyecto y sus etapas, luego de las correcciones aritméticas, sea 

inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos establecidos en los presentes términos de 

referencia para la respectiva propuesta económica o etapa”.  

• Adicionalmente se encuentra que en el documento de respuestas a observaciones a los términos de 

referencia publicado el día 6 de mayo de 2021, frente a las observaciones realizadas al presupuesto se emitió 

la siguiente respuesta: 

 
“Se aclara al interesado que el presupuesto estimado se estructuró teniendo en cuenta los precios actuales 
de materiales, mano de obra y equipos, los cuales son aceptados con la presentación de la propuesta tal 
como se indica en los términos de referencia numeral 1.1.2.1. ACTIVIDADES Y PRODUCTOS A 
DESARROLLAR: “(...) El CONTRATISTA deberá Ejecutar las obras según lo dispuesto en el anexo No 1, asi ́ 
como la normatividad municipal, departamental y nacional que rigen el tipo de obras a ejecutar(...)”.  
 
Adicionalmente, dentro de los términos de referencia se especificaron valores máximos y mínimos para cada 
uno de los valores unitarios que varían entre el 90% y 110%, los cuales son una referencia para que el 
proponente calcule el costo de sus precios teniendo en cuenta dicho rango. Sin embargo, el valor total de la 
propuesta económica no podrá superar los mínimos y máximos del presupuesto estimado dentro de la 
convocatoria(…)”. 

 
Visto lo anterior, la Entidad procede a analizar la observación teniendo en cuenta, particularmente, la respuesta emitida 
en su oportunidad  respecto de las observaciones formuladas frente al presupuesto, concluyendo lo siguiente: 
 
En el documento de respuesta a observaciones, el cual ostenta una naturaleza vinculante para las partes en el proceso 

de selección, frente a las observaciones realizadas al presupuesto de la convocatoria, la Entidad manifestó de manera 

textual lo siguiente “Adicionalmente, dentro de los términos de referencia se especificaron valores máximos y mínimos 

para cada uno de los valores unitarios que varían entre el 90% y 110%, los cuales son una referencia para que el 

proponente calcule el costo de sus precios teniendo en cuenta dicho rango. Sin embargo, el valor total de la propuesta 

económica no podrá superar los mínimos y máximos del presupuesto estimado dentro de la convocatoria”. De lo 

anterior, se advierte que la Entidad, en la oportunidad debida no precisó de manera clara y expresa que los límites 

mínimos y máximos también aplicaban para los precios unitarios que fueran ofertados por los proponentes en su 

propuesta económica. Así  las cosas a partir de esta respuesta se podría llegar a inferir por parte de los proponentes 

que los mínimos y  máximos eran solo predicables del presupuesto oficial de la convocatoria, pudiendo entonces 

manejar los precios unitarios como valores de referencia”. 

 
Conforme con lo expuesto, es claro que, específicamente, en el documento de respuesta a observaciones, el cual 

ostenta una naturaleza vinculante para las partes en el proceso de selección, no se precisó de manera clara y expresa 

que los límites mínimos y máximos también aplicaban para los precios unitarios que fueran ofertados por los 

proponentes en su propuesta económica. Adicionalmente, a partir de este mismo documento se podría llegar a inferir 

que los mínimos y máximos eran solo predicables del presupuesto oficial de la convocatoria, pudiendo entonces manejar 

los precios unitarios como valores de referencia. En este mismo sentido, teniendo en cuenta la respuesta señalada, 

tampoco resultan aplicables los antecedentes de otros procesos de selección que se traen a colación en la observación.  
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Por lo anterior su observación no es procedente y se reitera la calificación emitida en el Alcance al Informe de Evaluación 
Económica y Asignación de Puntaje (Orden de Elegibilidad) realizado por la entidad. 

 
 

Para constancia, se expide el 17 de junio de 2021 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - COMANDO BRIGADA 

BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 


